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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es 

obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos 

humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas 

imprecisas o in·:'.:>mpletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada 

mediante el recurso de revisión. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de octubre de 

dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

número 02113/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de Servicios Educativos 

Integrados al Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede 

a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día diecisiete (17) de agosto de dos mil diecisiete, el señor  presentó vía 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de 

información pública registrada con el número 00102/SEIEM/IP/2017, mediante la 

cual requirió: 

"Solicito del preescolar "Herbert Spencer" con CCT 15DJN0129M Numero total de 

personal que labora desde la directora como el personal de limpieza (aun y cuando sea 

contratado y pagada con las aportaciones de los padres de familia) DEL PERSONAL 

DOCENTE Nombre Preparación Profesional Documentación probatoria de la 

preparación profesional (en versión pública) Actividades que realiza dentro del plantel 

educativo (docente ante grupo o de apoyo administrativo) Años de Servicio Percepciones 

mensuales DEL PERSONAL ADMINISTRATWO SI ES QUE CUENTA CON 

ELLO Nombre Preparación Profesional Documentación probatoria de la preparación 
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profesional (en versión pública) Actividades que realiza dentro del plantel educativo 

Percepciones mensuales PERSONAL CONTRATADO POR LA SOCIEDAD DE 

PADRES DE FAMILIA Preparación Profesional Documentación probatoria de la 

preparación profesional (en versión pública) Actividades que realiza dentro del plantel 

educativo Percepciones mensuales COPIA DE LOS ÚLTIMOS CINCO CICLOS 

ESCOLARES Del acta de asamblea celebrada por los padres de familia en donde se 

declara el quorum legal para la autorización de las aportaciones voluntarias Corte de 

caja y cierre de las mismas en cada ciclo escolar Relación de las mejoras y documentación 

que sustente cada compra hecha con dichas aportaciones de los padres de familia. Saber 

si las hojas y material que es comprado con las aportación de la sociedad de padres de 

familia son ocupadas para las labores administrativas de la SUPERVICION ESCOLAR 

que se encuentra en dicho plantel educativo Saber el funcionamiento de la Supervisión 

Escolar que se encuentra dentro del plantel educativo Como Adquiere el material para 

su funcionamiento Los usos de sanitarios (cuentan con sanitarios propios o usan los 

designados para los menores) Si el uso de sanitario contempla tanto a los menores como 

a los adultos que entran a realizar los trámites a la Supervisión escolar que medidas de 

seguridad que cuentan para la salvaguarda de los menores. Cuáles son los protocolos de 

actuación con los que cuenta dicha institución en cuestión de violencia, física, 

psicológica o de cualquier tipo (ya sea alumno-alumno, alumno- maestro, maestro

maestro) Lo anterior en base a lo que establece la Ley de Trasparencia y Acceso a la 

Información_Pública del Estado de México y Municipios" (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: 

a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 
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3. En fecha seis (06) de septiembre de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud de información, señalando: 

"Sea el medio para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo informarle que en 

atención a su solicitud, me permito enviarle los siguientes datos adjuntando archivo 

para los efectos legales a que haya lugar, sin mas por el momento quedo de usted." 

4. A su respuesta adjuntó los archivos electrónicos "Décima Septima Sesión 

Extraordinaria Comité de Transparencia.pdf' en cuyo contenido se aprecia el acta 

de la décima séptima sesión extraordinaria del comité de transparencia de Servicios 

Educativos Integrados al Estado de México, celebrada el primero de septiembre de 

dos mil diecisiete constante en diez hojas, "Anexo 102IP2017.pdf' con una relación 

de percepciones salariales con clave presupuesta! del personal adscrito al Jardín de 

niños "Herbert Spencer", "Anexo 1 100 y 102IP2017 2.pdf'con certificados de 

estudios de dicho personal testados, "Anexo 2100 y 102IP2017.pdf' constante en 34 

hojas con actas firmadas, testadas y elaboradas a puño letra por la Asociación de 

padres de familia, "Anexo 3 100 y 102IP2017.pdf' constante en veinticinco hojas con 

el informe de ingresos y egresos detallado signado por la Directora del Jardín de 

niños, "Anexo 3.1100 y 102IP2017.pdf'con reportes de ingresos y egresos de agosto 

a diciembre de 213 y de enero a juni6 de 2014, "Anexo 3.2 100 y 102IP2017.pdf' en 

veintidós hojas con los ingresos y egresos correspondientes a los meses de agosto 

de 2014 a junio de 2015, "Anexo 3.3100 y 102IP2017.pdf' con los ingresos y egresos 

de agosto a diciembre de 2015 y de enero a mayo de 2016, "Anexo 3.4 100 Y 

102IP2017.pdf' con el reporte de los ingresos y egresos de septiembre a diciembre 
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de 2016 y de enero a junio de 2017, y "SOL 00102IP2017.pdf' constante en cinco 

hojas, todos ellos ya es del conocimiento de las partes, sin embargo por su 

importancia se consideró pertinente su inserción a continuación: 

• 
CIUDADANO 
PRESENTE 

jSEIEM 
1 

~20J7. Al'io def centeMrio de l~s: Constituciones M(l)(icana y Mexiqueose.~ 

Oñcio No. 205C13000fUT/740/2017 

Toluca de Lerdo, México, a 6 de septiembre de 2017 

Me refiero a su solicitud de información pública, presentada el ·día: diecisiete de agosto de dos míl 
diecisiete, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAlMEX), que opera el lnstltutO 
de Transparencia, Acceso a la. Jnformación Pública y Protección de Patos Personales del Estado de 
México Y-Municipios, petición registrada con folio o expediente 00102/SEIEM/JPT2017, mediante la cual 
solícita: ~solicito del preescolar "Herbert Spencér con CCT 15D.JN0129M Numero total de personal qU8 
labora desde la á,rectora como el personal de !"7?pieza (aun y cuando sea contratado y pagada con /as 
aportaciones de los padres de familia) DEL PERSONAL DOCENTE Nombra ·Preparacíón Profesional 
Documentación probatoria de la preparación profesional (en ve_rsíón pública) Actividades que realiza 
dentro del plantel eaucatiVo (docente ante grupo o de apoyo administrativo) Años de Servicio 
Percepciones mensuales DEL PERSONAL ADMJNJSTRA TNO SJ ES QUE CUENTA CON ELLO Nombre 
Preparación Profesional 0ocumentación probatoria de la preparacit,n profesional (en versión p{Jb/ica) 
Activídades que tealízadentro.del pfantef educativa Pet"CSpciones mensuales PERSONAL CONTRATADO 
POR LA SOCJEDAD DE PADRES DE FAMILIA Preparación Profesional Documentación probatoria de la 
preparación profesional (en version pübfica-) .Actividades que realiza dentro def plantel educativo 
Percepciones mensuales COPIA DE LOS ÚLTIMOS CINCO CJCLOS ESCOLARES Del acta de asamblea 
cefebrada por los padres de família en donde se, declara el quorum legal para Ja autorización de fas 
aportaciones va/untarias Corte de caja y cierre de las mismas en cada ciclo escolar Relación de las 
mejoras y documentación .que sustente ca.da compra hecha con dichas apoliaciones de /os padres de 
famiHa. Saber sí /as hojas y roa.ferial que es .comprado con fas aportación de Ja sociedad de padres de 
famífia son ocupadas para. las tabores admifiistrativas de la SUPERVJCION ESCOLAR que se encuentra 
en dicho plantel educativo Saber et funcionam;ento de ta Supervisión Escofarque se encuentra dentro del 
plantel ed!JCativo Como Adquiere el mate6af para- su funcionamienta Los uses de sanitarios (cuentan con 
sanitarios propios o usan íos designados para les menores) Si el uso de_ sanitario contempla tanto a los 
menores como a /os adultos que entran a realizar íos tramites a la Supervisión escolar que medidas de 
seguridad que- cuentan p;3ra la safvaguan:Ja de los menores.. Cuáles son los protocolos de actuación con 
los que cuenta dicha institución en cuestión de violencia. física, psicológíca o de cualquier tipo (ya sea 
alumno-alumno_, afumno- maestro, maestro- maestro) Lo anterior en base a lo que estabíece la Ley de 
Trasparsncia y Acceso a la 1i1formación Pública del Estado de México y Municipios" {Sic]. 

mento en losarticulos 12 segundo párrafo, 50, 53 fracciones H, IV, V y VI, y 163 de la Ley de 
ncia y Acceso a la rnformación Púbüca del Estado de México y Municipios, y conforme a la 
proporcionada por los Servidores P!Jblioos Habilitados de la Dirección de Educación Elemental, 
de Administración y Desarrollo de Personal 'I de la Unidad de Asuntos Jurídicos, hago de su 

to que el Com1té de Transparencia de Servicios Educativos Integrados a!·Estado de México, 
en su Décima Séptima Sesión Extraordinaria de fecha primero tJe septiembre del año en curso, emitió 

SECRETARfA OE EDUCACIÓN 

SERVtctOS E"OUCATl\fOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MÉXICO 
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Acuerdo de Clasificación de Jnfonnación como Confidencial, respecto de los documentos de preparación 
académica de los profesores adscritos al JardJn de Nifios ~Herbert Spencer" con .C.C.T. 150JN0129M, asf 
como de las Actas de Asamblea y tlel libro de ingresos y .egresos de la Asociación de Padres de Familia 
de los cicJos escorares 2012-2013. 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 y 201·6"-2017, en el que se descríbe 
las compras realizadas con las aportaciones de los padres de familía para las mejoras del plantel 
educativo; ellO en términos del articulo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 
Pública del Estado de México y Municipíos. 

Por lo anterior. en cumplimiento al ACUERDO CT/EXT/1711/2017/SEGUNDO detComité de Transparencia 
de Servlcíos· Educativos Integrados al Estado de México, remito a usted en archivo adjunto al presente y 
en Versión Pública los documentos anteriormente menci_onados. 

En lo que respecta a la plantilla de personal del Jardin de Níños "Herbert Spencer" ·con C.C.T. 
15DJN0129M, le informo que esta se integra por 12 personas, una directora, se1s docentes frente a grupo, 
un maestro de enseñanza musical, dos apoyos administrativos (uno de ellos por cambio de actividad) y 
dos apoyos de intendencia, además un docente de educación .fisíca con clase directa a los alumnos que 
aunque no está contemplado en plantilla por pertenecer a ,otra Supervisión ·EscoJar, asiste tres dlas a ta 
semana; asimismo, te comunico que la multicitada escuela, no cuenta con personal contratado por la 
Asociación de Padres de Famma, como se detalla a continuación: 

NOMBRE 

MaríaV~ria 
González Salazar 

Nora González 
Camacho 

Maria -de Lo urdes 
Aurora Muoguía 

Muñiz 
Cecilia T~rrazas 

Martn 

A 
Nadla ·/.:1-e}andra 
SaJdiema Rocha 

Celsa Maribel 

PREPARACIÓN DOCUMENTO ACTIVIDADES AliiOS.DE 
PROFESIONAL PROBATORIO SERVICIO 

Maestria en Directa( Del 28 
Educación Certificado Plantel 

Licenciatura en Carta de Docente 17 
Educación Pasante frente a ru o 

Profesora en Trtulo Docente 25 
Educación Frente a Grupc 
Preescolar 

Licenciatura en 
Ciencias de la Carta de Docente 07 
Educación en Pasante Frente á Grupo 
Procesos de 

díza·e lnfantit 
Licenciatura en Titulo Docente 11 

Educación frente a Gru 
Maestría en Certificado Docente 28 
Educación 
Preescolar 

Frente a Grupo 

Licenciatura en Trtulo Docente 01 
Educación Frente a Grupo 
Preescolar 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

SERVICIOS EDUCA nvos INTEGRADOS AL EST A.!DO DE MÉXJCO 

UNJDAD DE ASUNTOS JURÍOJCOS 

UNH)AD DE TRANSPARENCIA 
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Delñno Reyes 
Garcia 

1 

Juan Carlos Mayo I 
dela Rosa I 

Alejandra Felipa ! 
Tapia ¡ 
Nava . 

Ana María ! 
Ce!vantes 

1 .Solario 
María de los 1 

Ángeles Hemández 1 
Morales ! 

Comisionado ponente: 

G SEIEM 
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enGRANDE 
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Maestria en Certificado Profesor de 31 
Educación Enseñanza 

Musical 
Bachillerato Certificado Adminlstrativo 02 

Secundaria Certificado Administrativo 30 

Certificado Certificado Intendencia 32 

Certfficado Certificado Intendencia 24 

Respecto de las percepciones de los servidores públicos. le remito en archivo adjt1nto al presente, la 
relación de percepciones y .clave presupuesta! de los mismos. 

Por otra parte, respecto del foncionamfento de la Supervisión Escolar que se encuentra ubicada en las 
instalaciones deI Jardín de Niños, dicha Supervisión funciona corno Centro de Zona, siendo el domicilio 
oficial ante Servicios Educativos Integrados ar Estado de México desde hace más de treinta afios, ya que 
es el plantel educativo -que cubre con los requerimientos solicitados por las autoridades en relación a la 
ubicación que favorezca que el resto de los planteíes educativos se trasladen en dístancia similar, asi 
mismo, cuenta con los espacios necesarios para su funcionamiento. 

Las funciones que realizan consisten en promover, orientar, asesorar y supervisar el desarrollo de ta tarea 
educativa, asf como la apllcación de las medidas normativas y regiamentarias que procedan dentro de1 
éimbito de su competencia., para·garantizar el funcionamiento de las escuelas. 

Es importante señalar que en el desarrcllo de sus actividades. la Supervfsión Escolar orienta a dírectívos 
y docentes de la zona, establece la organización deJ Consejo Técnico Consultivo de la zona, realiza 
visitas de orientación y supervisión, elabbra el Programa Anual de Actividades, así como el Jnforme 
anual y rendición de cuentas, asesora promueve e impulsa la participación.organizada y responsable de 
la i!OmUn!dad educativa estableciendo \/'incuJos de comunicación y enlace en tomo a las escuelas, que a 
partir de la constitución yfuncionamiento·de los diferentes comités de participación social y la concurrencia 
de diferentes instancias de gobierno operen programas y proyectos de carácter social con transparencia 
y rendición de cuentas, coadyuva. ndo a la mejora de las escue_las, del servicio educativo que brindan y de 

:endízajes escolares. ·Por lo que para su funcionamlerito asesora.. recepciona y remite todos los 
dministrativos·y oficiales que las autoridades solicitan, ®nvoca al personar directivo a reuniones 

cas, administrativas y de asesoría, y coordina con directivos y docentes el funcionamiento de los 
e Niños que la integran, así como atender a directivos. docentes y-padres de familia que asilo 

SECRETARIA DE'.EDUCACIÓN 

SERVICIOS EOUCATIVQS INTEGRADOS AL ESTADO tlE'MEXiC:O 

UNIDAO Ot:: ASUNTOS .UJR)OiCOS 

UNIDAO DE ll<ANSPA.RENC!A. 
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G 
"2017. AAo del Centenario de las. Constituciones Mexicana. y Mexiquense.~ 

1 

!SEIEM 
1 

Los materiales educativos requeridos para el funcionamiento y operativídad de la Supervisión de Zona 
Escolar .son dotados por SEIEM, a través del Departamento de Educación Preescolar, quien regularmente 
proporciona to referente a papeleria, equipos tecnológicos o materiales de aseo, y ante la necesidad de 
brindar un servicio de calídad y .una adecuada operatividad, e! personal -que integra la oficina de Ta 
Supervisión Escofar aporta a título personal, de~ voluntaria, recurso~ propios para cubrir el pago 
de servicios de teléfono e Internet, pago de servicios para et traslado de materiales o' libros para los 
alumnos, asi como la adquisición de diversos materiales de papelerla o impresión que se ~uieren y no 
se cuenta con ellos_ 

Es importante seiíalarque los recursos de la Asociación de Padres de Familia son administrados por los 
integrantes de !a Mesa Dírectiva y cuentan con una normatividad y procedimientos de rendición de cuentas 
los cuales están no11T1ados por eJ Reglamento de la Participación Social en Ja Educación del Subsistema 
Educativo Federalizado y los recursos son aplicables para las necesidades y acciones de mejora c¡ue los 
mismos padres aprueban en el Plan de Trabajo de la Mesa Directiva, por lo que la SupeMsión Escolar no 
tlene acceso a ningún recurso obtenido de los padres de familia. 

Cabe señalar que las hojas y material comprado con las aportaciones-de la sociedad de padres de familia 
son para uso específico de las labores ad.tnlnistrativas del plantel educativo en beneficío del alumnado, 
sin que Ja supervisión haga uso, dísponga o tenga acceso a los mismos para sus labores. 

La infraestructura proporcionada pot ras autoridades con la que cuenta el plantel educativo considera 
módulos sanitarios en los que se encuentran integrados tanto los de adultos como los de los menores, los 
cuales tienen cada uno puertas independientes, por lo que.fa Supervisión Escolar y personal que asiste a 
realizar trámites. hace uso de los módulos sanitarios para adulto autoñzados por fa Dirección Escolar, y 
previendo acciones para la salvaguarda de los menores y atendiendo medidas de seguridad; al momento 
de ingresar un adulto al sanitario _se pregunta de forma verbal para verfficar que· no hay niños dentro de 
los sanitaños {en caso 'de haber niños haciendo uso del sanitario el adulto se espera a que salgan), otra 
medida przcautoría implementada es que el_pers!)nal·de intendencia monrtorea de forma constante los 
sanitarios durante la jamada escolar, así com'o la observancia de los docentes para los n!ños<¡ue salen al 
baño acudan ·a los sanitarios y regresen al aula de manera inmediata., así como de que no se encuentren 
fuera del aula ·dlJrante las activídades escolares. 

Finalmente, por los respecta a los protocolos de ·actuación en cuestión de violencia, física, psicológica o 
de cualquier tipo, es con la atenclón, implementaeiQn y observación def "Protocolo de Actuacion de 
Autoridades Educativas y. Escolares, para Salvaguardar fa Integridad Físíca., Psicológica y Sexual de los 
Alumnos Jnscritos en los Pfanteles de Educación Básica Dependientes de SEIEM", mismos que se han 
dado a conocer, analízado e implementado por-todo el personal del plantel educativo, a[ mismo tiempo 
se atiende e implementa el Manual de Organización del Jardín de Niños, relacionadas con las funciones 

cada actor- educativo, así corho la atención e implementación de la circular Nº 002, de fecha 03 de 
o de 2015, en la que se sol'icita reforzar las :medjdas preventivas y óe seguridad en los jardines de 

ra prevenir actos en los que se ponga en riesgo la integridad flsiea y psicológica de los niños. 

ímos tema. se ha verificado que las ventanas de tas aulas de clase no estén cubiertas con 
e no estén al alcance de los niños las sustancias peligrosas tates como· cloro. pintura, etc., las 

cuales ~stan resguardadas en lugares seguros, que los docentes cumplan con sus guarctias en la entrada 

SECRET ARfA DE EDUCACIÓN 

SER:VJClOS EDUCATIVOS !NTEGRAOOS AL ESTADO DE MÉXICO 

UNIDAD DE ASUNTOS .JURÍDICOS 

UNJDAb DE TRANSPARE:NCtA 
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Comisionado ponente: 

G 
~2017. AAo d111I Centerrario de las O::iristitucioMs Me)('icana y Mexiquense." 

SEIEM 

y salida de los alumnos y en el recreo, haciendo énfasis de que el recreo es para los niños y no para los 
docentes, reiterándole at·personal dooente·que es so obligación conducirse siempre can el debido respeto 
hacia sus alumnos, padres de familia y compafieros de trabajo, y por parte del directivo realizando visitas 
a los grupOS para verificar que los docentes cl,lmplan con sus funciones. 

Todo lo anterior, ha permitido ·el desarrollo de las actividades en un ambiente de convivencia sana y 
pacíflca entre toda la comunidad educativa y fortalecer ta ca6dad de la edl..lcación, pero primordialmente 
salvaguardar la integridad fisica, psicológica y sexual de :los alumnos en general. 

En términos de los artículos 178 y 17$ de la Ley de la materia, tiene derecho a interponer recurso de 
revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se rea~ce la notificación 
vía electrónica, de esta respuesta. 

Sin otro particular, reitero a usted mi -consideración y respeto, 

ATENTAMENTE 

LIC. ISRAEL SALAZAR CASTAÑEDA 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 

Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
(RÚBRICA) 

5. El día once (11) de septiembre de dos mil diecisiete, en tiempo y forma se 

interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, 

señalando como: 

a) Acto impugnado: "Las respuesta enviada por el sujeto obligado, así como también 

las versiones publicas realizadas por este mismo." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "Dentro de los anexos(3.1100) en 

los que se realizo la versión publica de la documental, se percata que no solo cubrieron 

nombre y firma de los representantes de la sociedad (como lo dicta la ley), si no que 
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Comisionado ponente: 

también dentro del texto del documento, por lo que no se aprecia que fue adquirido o que 

es lo que se reporta, asi mismo en algunos anexos son ilegibles y contiene mucha hoja 

en blanco, no se sabe si contiene o no texto. El acceso a la información es un acceso a 

documento,-por lo que se omitió la tfocumentación relativa al SUPERVICION 

ESCOLAR que se encuentra en dicho plantel educativo Saber el funcionamiento de la 

Supervisión Escolar que se encuentra dentro del plantel educativo Como Adquiere el 

material para su funcionamiento Acuerdo por el cual se designaron los sanitarios para 

uso del personal adulto y del alumnado Dentro de los recibos de las mejoras al plantel 

educativo, se omito en el el que se dio la compra del portan electrico para el uso del 

estacionamiento del profesorado, asi como la documental que sustenta la aprobacion de 

dicho pago en quorum legal." (Sic) 

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro 

indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hemández, 

con el objeto de su análisis. 

7. El Comisi;nado Ponente cori fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha quince 

(15) de septiembre de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el 

expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a 
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Comisionado ponente: 

derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso 

concreto. 

8. El día veintisiete (27) de septiembre y cuatro (04) de octubre de dos mil 

diecisiete respectivamente el SUJETO OBLIGADO, rindió su iniorme justificado 

para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera adjuntando los archivos 

electrónicos "INFORME DE JUSTIFICACIÓN RECURSO 02113INFOEMIPRR2017.pdf' 

mismo que no se puso a disposición del particular toda vez que se ratifica la 

respuesta inicial y "Acta de la Décima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transparencia.pdf' con el acta de la décima séptima sesión extraordinaria del Comité 

de transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, celebrada 

el primero de septiembre de dos mil diecisiete constante en diez hojas ya entregada 

mediante su respuesta, sin embargo a fin de que no exista opacidad se inserta un 

extracto del iniorme referido, a continuación: 

Sobre el particular, me permito manWestarque en fecha 08 de septiembre del año en curso, se le notificó 
al solicitante la respuesta a su solicitud de información, vía electrónica a través del SAIMEX, mediante 
el oficio número 205C13000/UT/740l2017, en fa cual se hizo de su conocimiento que el Comité de 
Transparencia de Servicios Educativos Integrados ar Estado de México, en su Décima Séptima Sesión 
Extraordinaria de fecha 01 de septiembre de 2017, emitió Acuerdo de Clasificación de Información 
como Confidenciat respecto de los documentos de preparación académica de los profesores adscritos 
al Jardín de Niños "Herbert Spencer' con C.C.T. 15DJN0129M, así como de las Actas de Asamblea y 
del libro de ingresos y egresos de la Asociación de Padres de Familia de los ciclos escolares 2012-
2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017, en el que se describen las compras realizadas 
con las aportaciones de los padres de familia para las mejoras del plantel educativo. 

Por lo anterior y en cumplimiento al ACUERDO: CTIEXTJ17'12017/SEGUNOO, del Comrté de 
Transparencia de SEIEM, se le remitió al solícltante en Versión Pública la información citada con 
anterioridad. 
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Comisionado ponente: 

Por lo que se refiere a la primera inconformidad del recurrente, respecto de los datos personales que 
fueron censurados en la documental que se Je proporcionó en versión publica, correspondientes al 
nombre y firma de los integrantes de la Asociación de los Padres de Familia, me permito referir que la 
información se le proporcionó en estricto apego a la normativklad aplicable, toda vez que los datos que 
fueron testados en el cuerpo del documento, son nombres de padres de familia que realizaron 
aportaciones voluntarias a la Asociación, asimismo, me permito aclarar que las hojas en blanco que se 
incluyen corresponden al reverso del Acta de la Asociación de Padres de Familia de fecha 29 de 
septiembre del año 2015 y no contienen texto, apreciándose la continuidad de la misma. 

En lo que respecta al segundo motivo de inconformidad, sobre el funcionamiento de la Supervisión 
Escolar que se encuentra dentro del plantel educativo, donde el solicitante manifiesta que se omitió la 
documentación relativa a dicho punto, me permfto informarle que en su solícood inicial, requirió saber 

el funcionamiento de la Supervisión Escolar, cómo adquiere material y cómo está distribuido el uso de 
los sanitarios, informacíón que le fue proporcionada en la respuesta a su petición, asimismo es de 
recalcar que no requiríó ningún documento en particular, dejando ahora en estado de indefensión a 
este Organismo, al no saber cual es la documental que requiere sobre dicho punto. 

Ahora bien, por lo que se refiere a la inconformidad del recurrente sobre la omisión de la información 
de la compra del portón eléctricc para el uso del estacionamiento del profesorado, me permtto referir 
que se le proporcionaron todas las Actas de la Asociación de Padres de Familia1 así como los libros de 
ingresos y egresos de la misma, donde se detallan las compras realizadas con las aportaciones 
voluntarias de los padres de familia. 

Por lo anterior, ambas consideraciones corresponden a. nuevas peticiones que hace el solicitante por 
este medio, las cuales resultan novedosas en este momento y·no es ·procedente realizar el análisis a 
través del recurso de revisión que nos ocupa, toda vez que constituyen una nueva solicitud de 
información pública al no ser solicitadas en su requerimiento inicial, conforme a lo establecido por el 
artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, que a la letra dice: 

"Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso·de revisión, únicamente respecto de 
/os nuevos contenidos." 

Por lo anteriormente expuesto se da por atendida la solicitud de información pública del C. 
 en términos de los ordenamientos legales antes invocados. 

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 

LIC. ISRAEL SALAZAR CASTAÑEDA 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 

Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
1c,J'11:u:nr A\ 
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Comisionado <po3iente: 

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha once (11) de octubre de dos mil diecisiete, por lo que ordenó turnar el 

expediente a resolución. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 

fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro 

del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en 

particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día seis 
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Comisionado ponente: 

(06) de septiembre de dos mil diecisiete, de tal forma que el plazo para interponer 

el recurso de revisión transcurrió del día siete (07) de septiembre al veintinueve (29) 

de septiembre de dos mil diecisiete por tratarse de días inhábiles por caso fortuito 

los días diecinueve (19) y veinte (20) de septiembre de dos mil diecisiete; en 

consecuencia, si presentó su inconformidad el día once (11) de septiembre de dos 

mil diecisiete, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 

artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia,_ Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

13. En términos generales se manifestó la inconformidad porque en la respuesta 

emitida se entrega en versión pública y además parte de la información se encuentra 

ilegible, de este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 179, fracción II Y IX de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México 
José Guadalupe Luna Hemández 

14. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado para 

manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, mismo que no se puso a la 

vista porque no modifica la respuesta inicial, no obstante el acuerdo de clasificación 

enviado en informe justificado ya contiene las firmas de las autoridades 

competentes, motivo por el cual dicho informe será dado a conocer al momento de 

notificar la presente resolución. 

15. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta satisface por completo la 

solicitud de acceso a la información y si son fundadas las razones o motivos de 

inconformidad, en los siguientes considerandos se analizará y determinará lo 

conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución ·del asunto. 

l. De la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 

16. Es menester reiterar que se requirió del preescolar "Herbert Spencer" con 

clave CCT 15DJN0129M, la siguiente información: 

A) Número total del personal. 

B) Del personal docente: 

B.1. El N ornbre y formación profesional. 

B.2. Documentación probatoria de la formación profesional ( en versión 

pública), 

B.3. Actividades que realiza dentro del plantel educativo ( docente ante grupo o 

de apoyo administrativo) 
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Comisionado ponente: 

B.4. Años de Servicio 

B.5. Percepciones mensuales. 

C) Del personal administrativo: 

C.l. El Nombre y formación profesional. 

C.2. documentación probatoria de la formación profesional ( en versión 

pública), 

C.3. Actividades que realiza dentro del plantel educativo. 

C.4. Percepciones mensuales. 

D) Del personal contratado por la sociedad de padres de familia: 

D.1. El Nombre y formación profesional. 

D.2. Documentación probatoria de la formación profesional (en versión 

pública), 

D.3. Actividades que realiza dentro del plantel educativo. 

D.4. Percepciones mensuales. 

E) De los últimos cinco ciclos escolares: 

E.1. El acta de asamblea celebrada por los padres de familia en donde se declara 

el quorum legal para la autorización de las aportaciones voluntarias, corte de 

caja y cierre de las mismas en cada ciclo escolar. 

E.2. Relación de las mejoras y documentación que sustente cada compra hecha 

con dichas aportaciones de los padres de familia. 

F) Saber si las hojas y material que es comprado con las aportación de la 

sociedad de padres de familia son ocupadas para las labores administrativas de 

la supervisión escolar que se encuentra en dicho plantel educativo 

G) Saber el funcionamiento de la Supervisión Escolar que se encuentra dentro 

del plantel educativo 

H) ¿Cómo adquiere el material para su funcionamiento? 
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Comisionado ponente: 

I) Los usos de sanitarios, ¿ cuentan con sanitarios propios o usan los designados 

para los menores?, si el uso de sanitario contempla tanto a los menores como a 

los adultos que entran a realizar los trámites a la supervisión escolar ¿con qué 

medidas de seguridad cuentan para la salvaguarda de los menores? 

J) ¿ Cuáles son los protocolos de actuación con los que cuenta dicha institución 

en cuestión de violencia, física, psicológica o de cualquier tipo (ya sea alumno

alumno, alumno- maestro, maestro- maestro)? 

17. Es así como el SUJETO OBLIGADO para satisfacer los requerimientos 

identificados para mejor proveer con los puntos A), B.l., B.3, B.4, C.l, C.3, respondió 

señalando que "En lo que respecta a la plantilla de personal del Jardín de Niños "Herbert 

Spencer" con C.C. T. 15DJN0129M, le informo que esta se integra por 12 personas, una 

directora, seis docentes frente a grupo, un maestro de enseñanza musical, dos apoyos 

administrativos ( uno de ellos por cambio de actividad) y dos apoyos de intendencia, además 

un docente de educación física con clase directa a los alumnos que aunque no está 

contemplado en plantilla por pertenecer a otra Supervisión Escolar, asiste tres días a la 

semana", anexando para tal efecto el cuadro siguiente: 
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NOMBRE 

María Victoria 
González Salazar 

Nora González. 
Camacho 

Maria de LoW"des 
Aurora Munguia 

Muñiz 
Cecilia Terrazas 

Marln 

Delfina Reyes 
García 

Juan Carlos Mayo 
de la Rosa 

Alejandra Fe'ipa 
Tapia 
Nava 

Ana María 
Cervantes 

Solario 
Maria de los 

Ángeles Hemández 
Morales 

Comisionado ponente: 

PREPARACIÓN 
PROFESIONAL 

Maestria en 
Educación 

Licenciatura en 
Educación 

Profesora en 
Educación 
Preescolar 

Licenciatura -en 
Ciencias de la 
Educación en 
Procesos de 

ndizefe Infantil 
Licenciatura en 

Educación 
Maestría en 
Educación 
Preescol.ar 

Lícenciatura en 
Educación 
Pre~tar 

Maestría en 
Educación 

Bachillerato 

Secundaria 

Certificado 

Certificado 

1 

DOCUMENTO 
PROBATORIO 

Certificado 
Carta de 
Pasante 

Titulo 

Carta de 
Pasante 

Titulo 

Certificado 

Titulo 

Certificado 

Certificado 

Certificado 

Certificado 

Certificado 

----------------------··r-··---·-·-----·---· 
ACTIVIDADES AÑOS DE 

SERVICIO 

Director Del 28 
PlarrteJ 

Docente 17 
Frente a ru o 

Docente 25 
Frente a Grupo 

Docente 07 
Frente a Grupo 

Docente 11 
FrenteaGru 

Docente 28 
Frente a Grupo 

Docente 01 
Frente a Grupo 

Profesor de 31 
Enseñanza 

Musical 
Administrativo 02 

Administrativo 30 

Intendencia 32 

Intendencia 24 

1 

18. En atención a ello para colmar el punto identificado con el inciso B.2, relativo 

a la documentación probatoria de la formación profesional (en versión pública) del 

personal docente, se hace entrega del certificado de estudios totales, 

correspondiente a la maestría en educación testando fotografía, calificación y firma 

del alumno, expedido para María Victoria González Salazar (Directora del plantel), 

una carta de terminación de estudios de la Licenciatura en educación otorgada a 

Nora González Camacho (Docente), el Título de Profesora en Educación testado en 

fotografía otorgado a María de Lourdes Aurora Munguía Muñiz (Docente), Carta 
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Comisionado ponente: 

de pasante testada en la fotografía, extendida a Cecilia Terrazas Marín (Docente), 

Título de Licenciada en Educación testado en fotografía otorgado a Nadia Alejandra 

Saldierna Rocha ( docente), certificado de estudios totales, correspondiente a la 

maestría en educación testando fotografía, calificación y firma del alumno, 

expedido para Celsa Maribel Juárez Galeana (Docente), Título de Licenciada en 

Educación preescolar testado en fotografía otorgado a Sara Iliana Guadalupe 

Garduño Acotl (Docente), y un certificado de estudios totales, correspondiente a la 

maestría en educación testando fotografía, calificación y firma del alumno 

correspondiente a Delfino Reyes García (Profesor de enseñanza musical). 

19. Así mismo para atender el requerimiento C.2 referente a la documentación 

probatoria de la formación profesional ( en versión pública) del personal 

administrativo, se hace entrega del certificado de Bachillerato testado en la Clave 

Única de Registro de Población (CURP), calificación, matrícula y fotografía, 

expedido a favor de Juan Carlos Mayo de la Rosa (Administrativo), certificado de 

estudios de educación secundaria testado en calificaciones, promedio general, folio 

y fotografía de Alejandra Felipa Tapia Nava (Administrativo), certificado de 

estudios de educación secundaria testado en fotografía, calificaciones, promedio 

general, firma del alumno y clave de Ana María Cervantes Solorio (Intendente) y 

certificado de estudios de educación secundaria testado en fotografía, Clave Única 

de Registro de Población (CURP), promedio general y folio de María de los Ángeles 

Hernández Morales (Intendente). 
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Comisionado ponente: 

20. En cuanto al punto ill el SUJETO OBLIGADO manifiesta expresamente que 

"no cuenta con personal contratado por la Asociación de Padres de Familia", en 

consecuencia si expresamente manifiesta no poseer la información solicitada y por 

ende tampoco los puntos D.l, D.2, D.3 y D.4 se considera que al encontramos en 

presencia de un el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar 

en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica 

y materialmente imposible. 

21. Así mismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique 

la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente 

inexistencia fáctica de la información solicitada. 

22. En razón de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 

párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la 

información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se 

está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos. 

23. Atento a lo anterior, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber 

existido pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la 

respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para pronunciarse sobre la 

veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno 

en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al 

respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el 

Página 21 de 60 



~· 
íl1nfoem Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

02113/INFOEM/IP/RR/2017 

Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

'""''""'""Tnm..,.,.nc10."""""º'lololom,ael6n~úbOcoy 

""'""'"''""" ""'º' "'"'º"''"""'-"""6"1coy M"nlol,,.•• 
Comisionado ponente: 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personal, 

que a la letra dice: 

"El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con 

facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados 

por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, 

presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho 

de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la 

información: y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. 

Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información 

proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les 

presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal 

que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

conocer, vía recurso revisión, al respecto." 

24. Por otra parte para dar respuesta a los requerimientos B.5. y C.4. en donde se 

solicita información sobre las percepciones mensuales tanto del personal docente 

como del personal administrativo, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de una 

relación de percepciones salariales con clave presupuestal del personal adscrito al 

Jardín de niños, tal como se observa a continuación: 
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~,,,., ........... 
Clfl\1. iRBES!IRII.~ 

1 GONZÁLEZ CA MACHO NOFIA 071502 E018l.OO.Ol064S5 
2 GONZÁLEZ SAt.AZ.AA MARIA VlCTORIA 071502 E012l00.0100229 
3 HERNÁNOEZ MORALES MARÍA DE LOS ÁNGELES 071503 50180700.0100742 
4 JUÁREZ GALEANA CELSA MARIB-EL 071502 E018100.0101461 

5 MUNGUIA MUÑIZ MARIA DE LOURDES AURORA 071502 9)181()0.0104796 
071502 E016508.0100010 
071502 E016S03.010009S 
071502 E016503.0l00097 

6 RE.YES GARCÍA OELFINO 071502 E016502.0100101 
071502 E016S02.0100100 
071502 E016502,0100099 

071502 E01650l.0100076 
7 SALD!ERNA ROCHA NADIA ALEJANDRA 071502 E018100.0108973 
.S TAPIA NAVA ALEJANDRA FEUPA 071502 50180700.0100304 
9 TERRAZAS MARIN CECILIA 071502 E018100.0l09307 

10 MAVO DE LA f:IOSA JUAN CARLOS 071506 A0380300.0100075 
11 GARDUÑO ACOL T SARA IUANA GUAOAWPE 071502 E018100.0105963 
12 CERVANTES SOLORK> ANA MARIA 071502 50180700.0100258 

!ll!g~Qffi(é-®l! 
7,443.88 
9,318.82 
5,489.41 
7,443,88 
7,443.88 
2,448.16 

918.06 
918.06 
612.04 
612.04 
612.04 
306.02 

7,443.BB 
5,489.41 
7,443.88 

5,735.64 
7,443.88 
5,489.41 

25. En relación al punto E y E.1 el SUJETO OBLIGADO entregó en 34 hojas las 

actas firmadas, testadas y elaboradas de puño y letra por la Asociación de padres 

de familia en las siguientes fechas: diez (10) de septiembre de 2012 con un quorum 

legal de 103 de 160 personas reunidas, veintiséis (26) de septiembre de dos mil trece 

con un quorum de 85 de 159 personas, veintiséis (26) de agosto de dos mil catorce 

con un quorum de 67 de 124 padres de familia, veintinueve (29) de septiembre de 

dos mil quince con un quorum de 86 firmantes, y siete (07) de septiembre de dos 

mil dieciséis con un quorum de 71 de 154 personas que emitieron su autorización 

de las aportaciones voluntarias, así mismo entregó los reportes de ingresos y egresos 

de agosto a diciembre de 2013 y de enero a junio de 2014, los correspondientes a los 

meses de agosto de 2014 a junio de 2015, de agosto a diciembre de 2015 y de enero 

a mayo de 2016, de septiembre a diciembre de 2016 y de enero a junio de 2017. 

26. Correlativo a ello en la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO señala 

que remite un archivo en versión pública del "libro de ingresos y egresos de la 
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Asociación de Padres de Familia de los ciclos escolares 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 

2015-2016 y 2016-2017, en el que se describe las compras realizadas con las aportaciones de 

los padres de familia para las mejoras del plantel educativo; ello en términos del artículo 143 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios", observándose en los reportes de egresos cantidades por compras de 

materiales diversos, pago por servicio telefónico así como consumibles y servicios 

personales etc., y si bien es cierto que no se relaciona la compra con la mejora a la 

institución educativa, aunado a que tampoco se observa la documentación que 

sustente cada compra hecha con las aportaciones de los padres de familia requeridas 

en el punto identificado con el punto E.2., también lo es que el SUJETO 

OBLIGADO informó al particular que "los recursos de la Asociación de Padres de 

Familia son administrados por los integrantes de la Mesa Directiva y cuentan con una 

normatividad y procedimientos de rendición de cuentas los cuales están normados por el 

Reglamento de la Participación Social en la Educación del Subsistema Educativo 

Federalizado y los recursos son aplicables para las necesidades y acciones de mejora que los 

mismos padres aprueban en el Plan de Trabajo de la Mesa Directiva, por lo que la 

Supervisión Escolar no tiene acceso a ningún recurso obtenido de los padres de 

familia" (énfasis añadido). 

27. En atención a tales aseveraciones es preciso analizar el fundamento legal que 

regula el actuar de las Instituciones de educación, bajo ese tenor la Ley de Educación 

del Estado de México en su artículo 176 establece que en cada institución pública 
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Comisionado ponente: 

de educación básica se promoverá el establecimiento de una asociación de padres 

de familia. 

28. A su vez la Ley General de Educación dispone en su artículo 67 el objeto que 

tienen las asociaciones de padres de familia, tal como se cita: 

Artículo 67.- Las asociaciones de padres de familia tendrán por objeto: 

J. Representar ante las autoridades escolares los intereses que en materia educativa sean 

comunes a los asociados; 

II. Colaborar para una mejor integración de la comunidad escolar, así como en el 

mejoramiento de los planteles; 

III. Participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios que, en 

su caso, hagan las propias asociaciones al establecimiento escolar. Estas cooperaciones 

serán de carácter voluntario y, según lo dispuesto por el artículo 60. de esta Ley, en 

ningún caso se entenderán como contraprestaciones del servicio educativo; 

IV.- Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los objetivos 

señalados en las fracciones anteriores, e 

V. Informar a las autoridades educativas y escolares sobre cualquier irregularidad de 

que sean objeto los educandos. 

Las asociaciones de padres de familia se abstendrán de intervenir en los aspectos 

pedagógicos y laborales de los establecimientos educativos. 

La organización y_ el funcionamiento de las asociaciones de padres de familia, en lo 

concerniente a sus relaciones con las autoridades de los establecimientos escolares, se 

sujetarán a las disposiciones que la autoridad educativa federal señale. 
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Comisionado ponente: 

29. En ese contexto la Ley de Educación del Estado de México en su artículo 180 

dispone que "Las materias relacionadas con las asociaciones de padres de familia y los 

consejos de participación social serán desarrolladas por el reglamento respectivo, en 

términos de la Ley General y de los acuerdos dictados por la Autoridad Educativa Federal". 

30. Por ello se hace necesario señalar que el Reglamento de la Participación Social 

en la Educación, es la norma regulatoria de integración y funcionamiento de las 

asociaciones de padres de familia, y de los consejos de participación social en 

educación básica, del Sistema Educativo Estatal, el cual es de carácter obligatorio 

tanto para las autoridades educativas estatales, municipales y escolares, como para 

asociaciones de padres de familia y consejos de participación social, de acuerdo a 

los artículos 2 y 3 del propio reglamento. 

31. Dichas asociaciones escolares tendrán como objetivo entre otros la 

participación en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios 

que, en su caso, hagan las propias asociaciones a la institución educativa mismas 

que serán de carácter voluntario y que en ningún caso se entenderán como 

contraprestaciones del servicio educativo, esto de conformidad con la fracción III 

del artículo 8 del Reglamento de la Participación Social en la Educación supra 

citado. 

32. Así mismo el artículo 9 fracciones III y VIII del mismo Reglamento también 

dispone que para el cumplimiento de sus objetivos, las asociaciones escolares 
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Comisionado ponente: 

tendrán entre otras funciones las de reunir fondos con aportaciones voluntarias de 

sus asociados,_ los cuales se utilizarán estrictamente para el cumplimiento de su 

objeto así como proporcionar a las autoridades educativas escolares y estatales 

información relativa a las actividades que realicen. 

33. Además de las aportaciones voluntarias a que se hace referencia en los 

párrafos previos la asociación escolar, el Reglamento multicitado señala que la 

asociación escolar de padres de familia también podrá allegarse de otros recursos, 

tales como los ingresos que por cualquier medio legal adquieran, los que se 

obtengan por eventos o bien los productos financieros que, en su caso, genere la 

administración del patrimonio de la asociación escolar, tal como se transcribe: 

Artículo 11.- La asociación escolar de padres de familia podrá allegarse de 

recursos económicos mediante: 

I. Aportaciones voluntarias de sus asociados, las que serán en numerario, bienes 

o servicios; 

JI. Los ingresos que por cualquier medio legal adquieran en beneficio de la 

comunidad escolar; 

III. Los ingresos que se obtengan por eventos organizados por éstas; 

W. Los productos financieros que, en su caso, genere la administración del 

patrimonio de la asociación escolar. 

Se prohíbe a las autoridades escolares la administración directa o indirecta de 

estos recursos económicos. 
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Comisionado ponente: 

Se prohíbe el pago de cualquier contraprestación que impida o condicione la 

prestación del servicio educativo a los alumnos. 

En ningún caso se podrá condicionar la inscripción, el acceso a la escuela, la 

aplicación de evaluaciones o exámenes, la entrega de documentación a los 

educandos o afectar en cualquier septüjo la igualdad en el trato a los alumnos, al 

pago de contraprestación alguna. 

34. Se considera importante destacar que para el ejercicio de sus funciones y el 

cumplimiento de sus objetivos, en esa tesitura el Reglamento de la Participación 

Social en la Educación en sus artículos 12 y 13 dispone que en cada institución 

educativa del tipo básico, se podrá establecer una asociación escolar por cada 

servicio educativo, mima que estará integrada por los padres de familia con hijos 

inscritos en la institución educativa; y quienes legalmente ejerzan la tutela y tengan 

inscrito a su pupilo en la institución escolar. 

35. Una vez que se hizo mención sobre los integrantes de la asociación escolar, 

debemos tener en claro que son las autoridades de la asociación escolar la mesa 

directiva y la asamblea general, siendo la primera el órgano ejecutor de la asociación 

escolar, la cual se renovará cada ciclo escolar y siendo ésta última la máxima 

autoridad, la cual estará conformada por los propios padres de familia, tal como se 

establece en los artículos que se citan a continuación: 

Artículo 14.- Son autoridades de la asociación escolar: 

l. La asamblea general; y 
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Artículo 15.- La asamblea general será la máxima autoridad de la asociación escolar, la 

cual se integrará por los padres de familia que hayan decidido asociarse. 

Artículo 28.- La mesa directiva es el órgano ejecutor de la asociación escolar, la cual se 

renovará cada ciclo escolar. 

36. Las funciones de dichas autoridades, así como de sus titulares se encuentran 

contempladas en los artículos 19, 35, 41, 43, y 44 del multicitado Reglamento de la 

Participación Social en la Educación, sin embargo a continuación para fines 

prácticos únicamente se resaltan los artículos que atañen al registro y control 

financiero de manera enunciativa más no limitativa: 

Artículo 19.- La asamblea general tendrá las funciones siguientes: 

III. Proponer y acordar las cooperaciones o aportaciones voluntarias en numerario, 

bienes o servicios de los asociados, así como su periodicidad; 

VIII. Conocer y, en su caso, aprobar los informes financieros que rinda la mesa directiva, 

tomando las medidas pertinentes a fin de garantizar la correcta administración de los 

recursos; 

Artículo 35.- Son funciones de la mesa directiva: 
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VII. Someter a la consideración de la asamblea general, el monto de las cooperaciones o 

aportaciones voluntarias; 

VIII. Preser¡far trimestralmente, en asam_blea general, un corte de caja y el avance del 

programa de trabajo; así como al final del período para el cual fue electa, un informe 

pormenorizado de su labor, comprendiendo un corte de caja general y los logros del 

programa; 

XIL Elaborar y someter a consideración de la asamblea el informe que se deberá 

presentar al director de la escuela y al Consejo Escolar de Participación Social, después 

de cada ciclo escolar, sobre el uso que se le dio al conjunto de recursos que hubiera 

recabado conforme a derecho. 

Artículo 41.- Son funciones del presidente de la mesa directiva: 

V Firmar conjuntamente con el secretario la correspondencia y actas y, conjuntamente 

con el secretario y el tesorero, los estados financieros; 

Artículo 43.- Son funciones del secretario: 

IV Revisar y firmar conjuntamente con el presidente y tesorero, los estados financieros 

de la asociación; 
~":'-' ' 

Artículo 44.- Son funciones del tesorero: 

I. Recabar las cooperaciones o aportaciones voluntarias acordadas en la asamblea general 

y expedir los recibos correspondientes; 

Ir Presentar mensualmente a la mesa directiva, los cortes de caja respectivos; 

IIL Administrar adecuadamente los recursos económicos y elaborar los estados 

financieros de la asociación; 
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IV. Ser el depositario de los fondos de la asociación escolar. En el caso de que, para el 

manejo de fondos, se abra una cuenta bancaria, ésta deberá ser manejada 

mancomunadamente con el presidente; 

V. Manejar el libro de ingresos y egresos de la asociación escolar; 

Vl. Recabar los comprobantes de los gastos realizados, debidamente 

requisitados; 

VII. Entregar conjuntamente con el presidente, a la mesa directiva entrante, la 

documentación e información financiera del período cumplido, así como el saldo en 

efectivo existente a la conclusión de su ejercicio; 

37. De lo anterior podemos advertir que los ingresos que la asociación de padres 

de familia, con el apoyo de una asamblea general y una mesa directiva, deberán 

corresponder a: aportaciones voluntarias, ingresos de cualquier tipo, ingresos por 

eventos y productos financieros, del cual el tesorero de la mesa directiva deberá 

llevar un correcto registro y este será presentado mensualmente a la mesa directiva 

y a su vez se presentará trimestralmente a la asamblea general un corte de caja, 

también se especifica que el tesorero de la mesa directiva podrá ingresar los recursos 

económicos a una cuenta bancaria. 

38. Por lo tanto es claro que la asociación de padres de familia se encuentra 

obligada a poseer la información correspondiente a los recursos económicos 

recabados de las aportaciones voluntarias y demás ingresos, por consiguiente estos 

serán recursos que en su caso podrán ser depositados a una cuenta bancaria y 

Página 31 de 60 



~· 
!1nfoem Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

02113/INFOEM/IP/RR/2017 

Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México 

José Guadalupe Luna Hernández 

lnsUtuto .. lran•oo..,nl>o, "°"'"º o l• lnfom,o,16n Púl>II<> y 
""""'"'°"dooot .. P•=nofo1d01e,t,a, .. Ml,l<ovM•n•<,pfo, 

Comisionado ponente: 

también se tendrá que presentar un reporte con los ingresos y egresos que hayan 

llevado a cabo. 

39. Ahora bien tanto de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, como 

de la solicitud de información se desprende que si existe una asociación de padres 

de familia la cual maneja los recursos económicos obterúdos, tan es así que en la 

respuesta se advierten ínformes de ingresos y egresos emitidos por dicha 

asociación, sin embargo al no tener la certeza de que el tesorero de la asociación 

después de recabar los comprobantes de los gastos realizados, haya hecho entrega 

de dichos documentos al SUJETO OBLIGADO, aunado a si dichas compras fueron 

realizadas con las aportaciones de los padres de familia, no es dable ordenar su 

entrega. 

40. No se omite mencionar que la asociación de padres de familia, asamblea 

general y mesa directiva pudieran esta conformados por padres de familia o tutores 

y por lo tanto la naturaleza de la información podría considerarse como información 

confidencial, ya que concierne a padres de familia y estos no constituyen una figura 

ciertamente como servidor público y sus datos personales deben ser protegidos en 

todo momento, siendo el nombre el dato personal que por naturaleza predomina en 

los individuos, aunque se encuentre en posesión del SUJETO OBLIGADO. 
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Comisionado ponente: 

41. Robustece lo anteriormente expuesto la siguiente Tesis Aislada emitida el 

veintitrés de enero de dos mil catorce1: 

PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS 

DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN 

CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO ENTREGADA A UNA 

AUTORIDAD. 

El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en el 

control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal en aras de 

preservar la vida privada de las personas. En ese sentido, el derecho a la protección de 

datos personales podría entenderse, en primera instancia, como una prerrogativa de las 

personas fisicas, ante la imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del 

derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el contenido de este derecho 

puede extenderse a cierta información de las personas jurídicas colectivas, en tanto que 

también cuentan con determinados espacios de protección ante cualquier intromisión 

arbitraria por parte de terceros respecto de cierta información económica, comercial o 

relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen 

desarrollo. Por tanto, los bienes protegidos por el derecho a la privacidad y de protección 

de datos de las personas morales, comprenden aquellos documentos e que les son 

inherentes," ·que deben permanecer ' ajenos al conocimiento de terceros, 

independientemente de que, en materia de transparencia e información pública, opere el 

1 2005522. P. II/2014 (10a.). Pleno. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 

3, Febrero de 2014, Pág. 274, consultable en la página electrónica 

https: //sjf.scjn.go b.mx /sjfsist/Documentos /Tesis /2 005 /2 DOS 5 22.pdf. 
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Comisionado ponente: 

principio de máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, toda información en 

posesión de las autoridades es pública, sin importar la fuente o la forma en que se haya 

obtenido, pues, acorde con el artículo 60., en relación con el 16, párrafo segundo, 

constitucionales, la información entregada a las autoridades por parte de las personas 

morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que 

pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualiza 

alguno de lDi! supuestos previstos legalmente. 

42. Acorde a lo anterior podemos concluir que la información confidencial 

referente a los integrantes de la asociación de padres de familia debe considerarse 

en este caso en particular como información confidencial, por no corresponder a 

servidores públicos, ni ejercer recursos públicos, por el contrario los recursos 

económicos que se hacen llegar las asociaciones corresponde a aportaciones 

voluntarias que otorgan los propios padres de familia, sin embargo conforme a la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado se está dando a conocer el uso y destino 

de dichos recursos mediante un informe detallado de ingresos y gastos. 

43. Cabe destacar que el SUJETO OBLIGADO en su informe justificado no 

modifica la respuesta inicial, únicamente hace del conocimiento que "respecto de los 

datos personales que fueron censurados en la documental que se le proporcionó en versión 

publica, correspondientes al nombre y firma de los integrantes de la Asociación de los Padres 

de Familia, me permito referir que la información se le proporcionó en estricto apego a la 

normatividad aplicable, toda vez que los datos que fueron testados en el cuerpo del 

documento, son nombres de padres de familia que realizaron aportaciones voluntarias a la 
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Comisionado ponente: 

Asociación, asimismo, me permito aclarar que las hojas en blanco que se incluyen 

corresponden al reverso del Acta de la Asociación de Padres de Familia de fecha 29 de 

septiembre del dno 2015 y' no contienen texto, apreciándose la continuidad de la misma", 

por lo que en ese sentido resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de 

inconformidad del particular toda vez que si bien es cierto los reportes de ingresos 

contenidos en el archivo electrónico "Anexo 3.1100 y 102IP2017"se encuentran en 

versión pública, también lo es que se observa que además de los nombres y las 

firmas de los asociados se están testando los nombres de las personas que 

voluntariamente realizaron sus aportaciones dejando visibles los grupos a los cuales 

pertenecen lo cual resulta totalmente procedente por tratarse de datos personales 

en posesión de las autoridades educativas, que deberán ser protegidos y bajo el 

resguardo de las mismas. 

44. Por otra parte para dar atención al inciso fil. donde el SUJETO OBLIGADO se 

pronuncia señalando que "las hojas y material comprado con las aportaciones de la 

sociedad de padres de familia son para uso especifico de las labores administrativas del plantel 
--·: -, 

educativo en beneficio del alumnado, sin que la supervisión haga uso, disponga o tenga 

acceso a los mismos para sus labores", por lo que al existir una manifestación expresa y 

derivado del análisis realizado en párrafos precedentes éste Órgano Garante no se 

encuentra facultado para dudar de su veracidad. 

45. También se observa que el SUJETO OBLIGADO contesta a cada uno de los 

planteamientos y cuestionamientos vertidos en los incisos fil fil así como el inciso 
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I1 informando sobre el funcionamiento de la Supervisión Escolar, la forma de 

adquisición de material y el uso de los sanitarios, sin embargo argumenta que "Los 

materiales educativos requeridos para el funcionamiento y operatividad de la 

Supervisión de Zona Escolar son dotados por SEIEM, a través del Departamento 

de Educación Preescolar", quien regularmente proporciona lo referente a papelería, 

equipos tecnológicos o materiales de aseo, en consecuencia el particular se duele porque 

la respuesta no satisface su solicitud, toda vez que en sus motivos de inconformidad 

manifiesta que "El acceso a la información es un acceso a documento, por lo que se omitió la 

documentación relativa al SUPERVICION ESCOLAR que se encuentra en dicho plantel educativo 

Saber el funcionamiento de la Supervisión Escolar que se encuentra dentro del plantel educativo 

Como Adquiere el material para su funcionamiento". 

46. Ante tales manifestaciones es necesario realizar un estudio a la normatividad 

que regula los Servicios Educativos Integrados al Estado de México a fin de dar 

mayor claridad al particular sobre la adquisición de materiales para el 

funcionamiento y operación de la supervisión escolar. 

47. Bajo ese tenor la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de 

carácter estatal, denominado Servicios Educativos Integrados al Estado de 

México, enuncia en sus artículos 2 y 3 fracción XV respectivamente que dicho 

Organismo Público tendrá como objeto hacerse cargo integralmente de los servicios 

de educación básica y normal que le transfiera la Federación, incluyendo los 
:.-<.:: ·, 

< 

servicios educativos de apoyo y que tiene entre otras atribuciones la de administrar 
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Comisionado ponente: 

los recursos humanos, financieros, técnicos y materiales, destinados al 

cumplimiento de su objeto. 

48. Para el cumplimiento de dicho objeto y el ejercicio de tal atribución dicho 

Organismo contará con los órganos de gobierno y administración que el artículo 6 

de la Ley supra citada mandata los cuales son los siguientes: 

Artículo 6.- El Organismo contará con los órganos de gobierno y administración 

siguientes: 

I. Consejo Directivo. 

JI. Dirección General. 

III. Coordinaciones de Área. 

49. Así mismo de la revisión a la Ley que crea el Organismo Público 

Descentralizado de carácter estatal, denominado Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México, se advirtió que dentro de las facultades y obligaciones del 

Director General se encuentran de manera enunciativa más no limitativa las que se 

destacan a continuación: 

Artículo 16.- Son facultades y obligaciones del Director General: 

XII. Instrumentar los sistemas y procedimientos que permitan la mejor aplicación de los 
recursos. 
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XV. atender las necesidades financieras, materiales, técnicas y humanas de los planteles 

educativos y las unidades administrativas de conformidad con los recursos 

presupuesta/es autorizados. 

XVIII. Supervisar y evaluar la operación de los planteles educativos y unidades 
administrativas. 

50. Sin embargo la Ley en cita también dispone en su artículo 17 que para el 

despacho de los asuntos que la presente Ley encomiende al Director General, habrá 

las coordinaciones de área necesarias, cuya competencia estará determinada en el 

reglamento correspondiente. 

51. En ese contexto el Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al 

Estado de México en su artículo 15 señala las unidades administrativas que 

auxiliarán al Director General en el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se 

encuentran la Coordinación de Administración y Finanzas y la Dirección de 

Recursos Materiales y Financieros: 

Artículo 15.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su competencia, 

así como para atender las funciones de control y evaluación que le corresponden, el 

Director General se auxiliará de las unidades administrativas básicas siguientes: 

l. Coordinación Académica y de Operación Educativa. 

II. Coordinación de Administración y Finanzas; 

III.- Dirección de Planeación y Evaluación; 
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Comisionado ponente: 

IV. Dirección de Educación Superior; 

V. Derogada. 

VI. Dirección de Educación Elemental; 

VII. Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo; 

VIII. Dirección de Preparatoria Abierta; 

IX. Dirección de Servicios Regionalizados; 

X. Dirección de Instalaciones Educativas; 

XI. Dirección de Informática y Telecomunicaciones; 

XII. Dirección de Administración y Desarrollo de Personal; 

XIII. Dirección de Recursos Materiales y Financieros; 

XIV. Unidad de Asuntos Jurídicos; y 

XIV Bis. Unidad de Apoyo al Servicio Profesional Docente 

XV. Contraloría Interna. El Director General cantará con las demás unidades 

administrativas que se establezcan en el manual general de organización de SEIEM y 

se auxiliará de los servidores públicos necesarios para el cumplimiento de sus 

atribuciones, de acuerdo con la normatividad aplicable y con el presupuesto de egresos 

respectivo. 

52. A su vez y de conformidad con el artículo 21 y 33 del propio reglamento se 

establece que la Dirección de Recursos Materiales y Financieros adscrita a la 

Coordinación de Administración y Finanzas, tendrá las siguientes competencias: 

Artículo 33.- Corresponde a la Dirección de Recursos Materiales y Financieros: 

I. Suministrar los bienes y proporcionar los servicios generales que requieran 

las unidades administrativas de SEIEM para el cumplimiento de sus funciones; 
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JI.- Integrar, en coordinación con la Dirección de Planeación y Evaluación, el 

anteproyecto de presupuesto de SEIEM y someterlo a la autorización de la Coordinación 

de Administración y Finanzas; 

III. Aplicar los mecanismos y lineamientos para el control y registro del ejercicio del 

presupuesto y elaborar los informes correspondientes; 

IV. Controlar la información contable y elaborar los estados financieros de SEIEM; 

V. Custodiar y llevar el registro clasificado de los valores que representen inversiones 

financieras para SEIEM; 

VI. Proponer políticas para eficientar el pago a proveedores de SEIEM; 

VII. Llevar el inventario y control de los bienes muebles e inmuebles patrimonio 

de SEIEM; 

VIII. Integrar el programa anual de adquisiciones que requieran las unidades 

administrativas de SEIEM y someterlo a la consideración del Coordinador de 

Administración y Finanzas; 

IX. Controlar y proporcionar los servicios generales de mantenimiento y vigilancia de 

las unidades administrativas de SEIEM; 

X. Establecer políticas y lineamientos para la administración y control de los almacenes 

de SEIEM; 

XI. Programar, documentar y ejecutar las licitaciones públicas y los concursos 

para adquirir los bienes muebles y contratar los servicios que requieran las 

unidades administrativas de SEIEM; 

XII. Ejecutar la adquisición de bienes inmuebles a favor de SEIEM; 

XIII. Formular y operar programas para la conservación, cuidado y mantenimiento de 

los bienes de SEIEM; 
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XIV. Establecer mecanismos y lineamientos para la operación del sistema de 

distribución de nóminas y cheques para el pago de remuneraciones al personal de 

SEIEM;y 

XV. Las demás que le confieran otras disposiciones legales y aquellas que le encomienden 

el Coordinador de Administración y Finanzas y el Director General. 

53. Por otra parte Reglamento Interior de Servicios Educativos Integrados al 

Estado de Méxjco dispone en su artículo 26 fracción I que la Dirección de Educación 

Elemental adscrita a la Coordinación Académica y de Operación Educativa, tendrá 

entre otras las funciones de dirigir y vigilar la prestación de los servicios de 

educación inicial, preescolar, primaria, especial, indígena y para adultos a cargo de 

SEIEM. 

54. En esa tesitura es menester precisar que el Manual General de Organización 

de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, establece también en su 

numeral 205C2100 que la Subdirección de Educación Elemental tendrá las funciones 

de dirigir, controlar, supervisar y evaluar la educación que se imparte en los 

planteles escolares adscritos a los Departamentos de Educación Inicial, Inicial no 

Escolarizada, Indígena, para Adultos, Especial y Preescolar, de conformidad con las 

normas técnico-pedagógicas, contenidos, plan y programas de estudio aprobados, 

además de supervisar la difusión de las disposiciones jurídicas e instrumentos 

administrativos-, tendientes a regular el funcionamiento de las unidades 

administrativas adscritas a la subdirección. 
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55. Tal es así que el Departamento de Educación Preescolar a que se hace 

referencia tanto en el párrafo anterior como en la respuesta del SUJETO OBLIGADO 

de acuerdo al Manual General de Organización de Servicios Educativos 

Integrados al Estado de México tiene como objetivo y como funciones las 

siguientes: 

205C2111 • DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR DEL VALLE 

DETOLUCA 

205C2111 DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN PREESCOLAR DEL VALLE DE 

MÉXICO 

OBJETWO: 

Organizar, operar, controlar y evaluar los servicios de educación preescolar, en la 

circunscripción territorial de su competencia; a efecto de atender la demanda y elevar la 

calidad educativa, conforme a las normas y lineamientos establecidos. 

FUNCIONES: 

- Organizar, operar, controlar y evaluar la prestación del servicio de educación 

preescolar en los planteles a cargo de SEIEM 

- Elaborar el programa anual de supervisión de los servicios de educación 

preescolar y presentarlo a la Subdirección de Educación Elemental para su validación. 

- Difundir la normatividad técnico-pedagógica, planes y programas de estudio, 

contenidos, métodos, recursos didácticos y tecnológicos de apoyo al proceso enseñanza

aprendizaje, e instrumentos para la evaluación del aprendizaje, en los s de educación 

preescolar y vigilar su aplicación. 
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- Asesorar y orientar al personal directivo sobre la aplicación de los planes, programas 

y métodos de estudio aprobados para el nivel educativo; así como de las actividades de 

extensión y vinculación educativa, que apoyen el proceso enseñanza-aprendizaje. 

- Proponer a la Subdirección de Educación Elemental, las adecuaciones que 

requieran los instrumentos de evaluación del aprendizaje, contenidos, métodos, 

materiales y recursos didácticos, para la operación de los servicios de 

educación preescolar. 

- Detectar la problemática generada en la aplicación del plan y programas de estudio y, 

en su caso, proponer a la Subdirección de Educación Elemental los ajustes que procedan. 

- Atender las solicitudes para proporcionar asesoramiento técnico-pedagógico a 

planteles particulares de educación preescolar, previa autorización de la Subdirección 

de Educación Elemental. 

- Analiza las propuestas de estructuras educativas que formulen los directores de los 

jardines de niños, y someterlas a la autorización de la , Subdirección de Educación 

Elemental. 

- Promover la realización de eventos académicos, cursos de capacitación, intercambios 

pedagógicos. y jornadas de mejoramiento y orientación profesional, dirigidos al personal 

de supervisión, directivo, docente y técnico, de los servicios de educación preescolar para 

la actualización y mejora de las prácticas pedagógicas. 

- Formular las necesidades y propuestas de consolidación, creación, ampliación, 

sustitución, suspensión y ubicación de Centros de Trabajo. 

-Promover entre el personal de los planteles educativos, el uso y aprovechamiento 

adecuado de los recursos tecnológicos, como apoyo al proceso enseñanza-aprendizaje y 

al proceso administrativo. 
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-Vigilar la aplicación de las normas establecidas por la Dirección de Planeación y 

Evaluación, ·relativas al control escolar y de la información estadística de los planteles 

educativos del Departamento de Educación Preescolar. 

-Vigilar que se mantenga actualizado el catálogo de jardines de niños a su cargo y, en 

su caso, comunicar las modificaciones a la Dirección de Planeación y Evaluación. 

-Someter a la autorización de la Subdirección de Educación Elemental, las propuestas 

de.contratación, promoción y cambio de adscripción del personal docente y de apoyo y 

asistencia a la educación; de acuerdo con las normas y lineamientos establecidos por la 

Dirección de Administración y Desarrollo de Personal. 

-Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 

56. De todo lo antes expuesto se desprende que es facultad del Director General, 

instrumentar los sistemas y procedimientos que permitan la mejor aplicación de los 

recursos, atender las necesidades financieras, materiales, técnicas y humanas de los 

planteles educativos y las unidades administrativas de conformidad con los 

recursos presupuestales autorizados así como supervisar y evaluar la operación de 

los planteles educativos y unidades administrativas auxiliado de las mismas, 

dependencias que de manera coordinada deberán suministrar los bienes y 

proporcionar los servicios generales que requieran las unidades administrativas de 

los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), para el 

cumplimiento de sus funciones, y por lo que hace el presente asunto será la 

Dirección de Recursos Materiales y Financieros adscrita a la Coordinación de 

Administración y Finanzas quien proveerá a la Dirección de Educación Elemental, 

para que esta a través de la Subdirección de Educación Elemental área encargada 
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de supervisar y evaluar la educación que se imparte en los planteles escolares 

adscritos a los Departamentos de Educación Preescolar provea a su vez al 

Departamento de Educación preescolar previa propuesta sobre los materiales y 

recursos didácticos, para la operación de los servicios de educación preescolar. 

57. Cabe señalar que si bien es éierto que el SUJETO OBLIGADO desde su 

respuesta indicó que "para el funcionamiento y operatividad de la Supervisión de Zona 

Escolar son dotados por SEIEM, a través del Departamento de Educación Preescolar", 

también lo es que no indicó cuál de los dos departamentos señalados en el manual, 

el funcionamiento y forma de adquisición materiales necesarios para el mismo, o 

bien un documento que precise la fuente obligacional para dichas adquisiciones, 

por lo que se considera que su respuesta en cuanto a éste punto satisfizo 

parcialmente dicho requerimiento. 

58. Por último, se observa que la respuesta emitida correspondiente al inciso J) 

no satisface la solicitud primigenia, toda vez únicamente se señala que "los 

protocolos de actuación en cuestión de violencia, fisica, psicológica o de cualquier tipo, es 

con la atención, implementación y observación del denominado "Protocolo de Actuación 

de Autoridades Educativas y Escolares, para Salvaguardar la Integridad Física, 

Psicológica y Sexual de los Alumnos Inscritos en los Planteles de Educación Básica 

Dependientes de SEIEM', y que dicho protocolo es "analizado e implementado por todo 

el personal del plantel educativo", y que "al mismo tiempo se atiende e implementa el 

Manual de Organización del Tardín de Niños, relacionadas con las funciones de cada 
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Comisionado ponente: 

actor educativo, así como la atención e implementación de la circular NJI 002, de fecha 03 

de marzo de 2015, en la que se solicita reforzar las medidas preventivas y de seguridad en 

los jardines de niños para prevenir actos en los que se ponga en riesgo la integridad fisica y 

psicológica de los niños", por ende al aceptar que es información que genera, posee y 

administra, para dar certeza al particular y recordando que el Derecho de acceso a 

la información es un derecho de acceso' a documentos, es dable ordenarse que se 

entreguen, lo anterior es así toda vez que es obligación de todas las autoridades. 

promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la 

información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan 

una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión. 

II. Del acuerdo de clasificación. 

A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación. 

59. Los artículos 122 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que los sujetos 

obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de 

clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la 

información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la 

información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al 

hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de 

contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento 
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o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), 

señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva). 

60. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los 

artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza 

dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la 

información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a 

generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones. 

61. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir 

acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 

de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer 

un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un 

expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un 

acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez 

datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados. 

62. Por lo tanto el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 

128 y 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los 
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Comisionado ponente: 

Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o 

revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que 

administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino 

que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la 

decisión a través de un acuerdo. 

63. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, 

por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario 

que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va 

a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, por lo que no está 

por demás señalar que los artículos 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, claramente señalan 

que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de 

clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable 

del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, 

integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia 

jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede 

generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano. 

64. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de 

asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después 
,.,.r . t- ._, 

de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que 

administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos 
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a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente 

por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el 

Comité de Transparencia. 

B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 

65. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el 

supuesto de , hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta 

correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, 

que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores 

luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo 

párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento 

sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la 

prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo 

que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

66. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o 

parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es 

necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que 

todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe 

expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se 

deben aplicar al caso concreto. 
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67. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " .. .la garantía de fundamentación impone a las autoridades el 

deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate 

y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que 

demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir 

en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a ,la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 

del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio 

de hecho .... " .2 

68. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia 

respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación 

legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por 

lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad 

2 OVALLE FA VELA, José, "Garantías constitucionales del proceso", Za. ed., México, Oxford University 
Press, 2002, 474 p¡C 
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a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal 

invocada como fundamento. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C. V. 28 de junio de 

1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge 

Alberto González Álvarez. 

Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda 

Rincón. 

Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de 

votos. Ponente: Amoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez. 

Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: 

Gonzalo Carrera Malina. 

Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad 

de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts 

Muñoz. 3 

69. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación 

cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación 

3 Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo lll, 
marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf el 
viernes 16 de junio. cJ.e 2017. 
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Comisionado ponente: 

cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tornó en cuenta la 

autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

70. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 

modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 

71. En ese mismo sentido, el lineamiento trigésimo tercero fracción V de los 

Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar 

las circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

72. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar 

con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de 

suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública corno lo es la 

nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, 

no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales4 del 

servidor público que no tienen ninguna injerencia en el terna de la transparencia y 

la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), 

4 Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
( ... ) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo 
dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

Página 52 de 60 



~· 
'1 ~ nfoem Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

02113/INFOEM/IP/RR/2017 

Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

lnlll!LltO do Tr, .. p,nm<la,A="" • la lnfotmoc""1 Ptll>li:4 V 
-tooc:16n "" O.ta• Porwonalmi dol E•la<lo <lo MÚloa y Muni<loloo 

Comisionado ponente: 

Registro Federál de Contribuyentes (R.F ,C.), clave de ISSEMYM, número de cuenta, 

deducciones (concepto y monto) de sindicato, mutualidad, ayuda por defunción, 

fondo de resistencia sindical, caja de ahorro, seguro de vida, ausentismo, Cadenas 

Originales del Sellos Digitales y los Códigos Bidimensionales, también 

denominados Códigos QR, estos son datos susceptibles de clasificarse como 

confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que 

ofrezcan la información requerida. 

73. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, 

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI 

del artículo 3 de la Ley Estatal. 

. '·~ . . 

74. En atención a todo lo anteríorÍnente expuesto es que resulta necesario 

analizar el Acuerdo de Clasificación entregado por el Sujeto Obligado en su 

respuesta e informe justificado, a fin de establecer si el Comité de Transparencia 

cumplió cabalmente con las formalidades exigidas por la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
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Contenido 

l. Número de Sí. 
folio de la solicitud 

2. Referencia 
de la información 
solicitada 

ACUEROOCT/EXT/17'/201711'RIMERO: Se aprueba por unanimidad el Orden 
delDía de la Décima Séptima Sesión Ex1raordinana 2017, del Comíté de 
Transparencia de Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

Como 1ercer punto del Orden del Día, referente a la presentación, y en su caso, aprol 
de clasificación de información como confidencial. con fundamento en el art~ul 
fracción I de la Ley de Transparencia y Aooeso a la Información Pública del EslE 
Mé~co y Municipios, con la finalidad de emitir la versión pública de los documentos e 

ló~~1sifE~P72oi'r v OO~~SÉ1EMíl~liií11:;eseinfo:;:: ~::ca s~~ 

AJ Que en fechas calarte y dlecisiele de agosto de áos mil diecisiele, se presenlaron a 
través del ~slenia de /w:e1IJ a la Información Me liquen se (SAIMEX), las soticilUdes de 
mtorrnación pública identificadas con los folms 0010WSEIEIMP~Ol7 y 
00102/SEIEMIIP/2017, mediante las cu~es se sciicitó: 'Soliclo del preescolar 'Herbelt 
Spence(' ron CCT 15DJN0129M N~ total de parsone/ que laborades!e la directora 
CO/Tl-0 e peJSOnal de frmpieza (aur, y cuando sea contrarado y pagada con las 
aporladones de lo, padres de farnila) DEL PERSONAL DOCENTE Nombre 
Preparación Profesional Documentación probatoria de la prepa¡ación profesional (en 
~etSión púbica) AclMdedes que realiza dentro de piante educativo (d-te ante gfU{)-0 
o ae apoyo sdministratf;o) Años d• Servicio Peicepo'ones mensuales DEL PERSONAL 
·ADMINISTRATIVO SI ES QllE CUENTA CON ELLO Nombre Preparación Profesional 
Documentadón probatoria de la preparación profesional (en versión pública) Ac!Nidades 
que ,eafiza dentro del plantel educalivo Percepciooes mensuales PERSONAL 
CCNTRA TADO POR LA SOCtéDAD DE PADRES DE FAMILIA Preparación Profesional 
Documentadón probatoria de /a preparación profesional (en versión púbica) ActMdedes 
que r,afiza dentro de plantel educativo Percepciones mensuales CCPIA DE LOS 
ÚLnMOS C/NCC CICLOS ESCCLARES Del acta de asamblea celebrada pot lo, 
padres de farnñia en donde se declara el quonJm agaJ para la autorizaoón de las 
aportaciones voluntades Corre de caja y cie,re de las mismas en cada ciclo escolar 
Relación de las mejoras y documentación que SJJsrente cada rompra he,;ha con dichas 
aponaciones de tos padres de famma. Saber si las ho,as y material que es comprado 
con las aportadón de la sociedad de padres de familia son ocupadas para las labores 
administrativas de la SUPERvtCtON ESCOLAR que se encuentra en dich-0 plan/el 
educativo Saber el funcionamiento de la SUpeivisión Escolar que se encuentra deneo 
del plantel educativo Como Adquiere el matenal para SJJ funcionamiento Los usos de 
w,larios (cuentan con sanitarios propios-0 uw, lo, designados pan¡ los menores) Si 
el uso de sanitario contempla tanto a lo, menores como a los adU/ros que entran a 
realizar lo, trámites a fa SUpervísión escolar que medidas de seguridad que cuentan 
pare la sal/aguarda de los menores. Cuáles son tos protocoles deaclUación con les que 
cuenta dicha inslitUCión en cueswn de violanda, ñslca, psicológica o de cuak¡uier tipo 
(ya sea a/umno~rumno, alumno- maestro, maestro- maestro) Lo anterioren base a lo 

que establece fa Ley de rrasparenc,a y Acceso a la mtormacmn Miblica del E:st.sao ae 
México y Municipios: [Sic]. 
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C) Que mediante of,cio número 205C2100Dml76l2017, i:le fecha veintidnco de agDStO del I 
ano en curso, el Director de Educación Element.a~ remitió copia símple de los: 
documentas: de-preparación aeadémíca del personal que labora en el Jardln de Niflos, 
"Herbert s;:rencer OJl1 Clave de Trabajo (C.c:n 15DJN0129M. siendo los siguientes.: 
Certifü:adode estudios de Maestrl.a de los e.e. Maria Victoria GonzálezSalazar. Cets., 
t,ilaribel JuáreZ GaJeana y Del~no·Reyes García; Tltl.ltos Pr-afesionales de los e.e. 
Maria de Loo'rdes Aurora· Mungula Muñiz. Nadia Alejandra Salcílerna Rocha y Sara I 
LiUane GJJadalupe Gardu~o AcoU: cartas de Pasante de los e.e. Nora Gonzále.z: 
Camseho y Cecilia Terrazas Marln, Certlficado de Bachillerato del C. Juan Car1os Mayo, 
de la Rosa; Certificados de Secundaria de los e.e.. Alejanára-Felipa Tapia Nava, Ana. 
María Cemntes SolOlio y María de los Ángeles Hemández Morales; ademés anex(í, 
copias simples de las Actas de Asamblea y del liDro de Ingresos y ~resos. de la1 
Asociación de Padres.de Família. delos cicfosescdafes 2012-2013, 2013-2014, 2014--
2015, 2015-.2016 y .2016"2017. 

Por lo anterior y en aten<:ión a Jo estipulado por el articulo 53, fracción X: de la Ley de, 
Transparencia y Acce50 a 1a Información Pública del Estado de México y Municipíos., se• 
·somete a consideradOn del Comité de Transparencia de SEIEM, la ciasfficación de la 
infonnadón eon carácter confidencia! de Jos·Qoeumentos citedos con anterioridad, bajo l&s; 
siguientes consideraciones de Dareelio: 

Que los articulas 3, fraeciones IX. XX 'I XXXII. 132. 143· frscdón I y 149 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnformaeí0!1 Pública. del Estado de Mi!ixio.:I y Municipios. 
establecen: 

'AnJcuJo :3. Para /os efectos de esta Ley se entenderá por; 

IX. Dados pe!S(ma/es: Le informacián eoncem/enle a una pe,sona. idenfflíca.da o 
identificable segün lo dispue!i!o por /a 'Ley de Proteceión de Datos Pmona!es de! 
Estado de ~xico; 

XX. lnromración cla:sificada: Aque{IJ considerada por la presente Ley romo 
reservsda o confiden,:ja/; 

XXXII. P!oteeelón de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privecídaá 
de datos personales en poder de /w. sujetos obligados y wjetos particulares; .. _" 

"Articulo 132. Le dssificadón de la información se lhwa/3 11 cabo en e/ momento 

''"'""' /, Se recJba uns solicitud de seceso a la lrobrmecion: 
_IL Se determine mediante re:solución de al./lorida<J competente.; -0 

1U. Se generen =ones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
tran~ prevísf.es en esf.a Ley.~ 

"Artic1Jlo 143". Pare los ef«los de ~ Ley se consirJera mformsción =fidencisl, 
la cJaslficado-cómo tal. de man1m1 perroonen~. por su netu!slem, cwmdo.: 
J. Se- refiera a Ja lnfónnaddn prlVada y los daros personales ~mientes a una 
persona ns/ca o jurfdico colectiva Jdel!tlflceda o identlrlcabfe:h 

"Artlcutcr149. S acuerdo q~ dasif/que la información como confidencia/ deberá 
contmer un razonamienro lógico en el que tiemuesrre qui, la ínto,mación se 
enC1.Jentra en a/gunElo algunas de /as hipótesis previstas en la-presente Ley." 

Sobre el particular, los numerales Cuarto, Quínto. octavo y Trigesimo octal/O de los 
Lineamientos Genera/,n en materia de c/asíf,csción y desclasificsción da Is lrrfr:;fmaci6n, as/ 
coma para Is efaboraci6n ~ verslónes públicas. establecen lo siguiente: 

"CU11no. Pera clasificar la lnformac& como reservada o t;(Jll(ídenc/al, de manera 
t6lal o pamaJ, el titular del área del sujeto obllga,;;/o deberá otsnder lo dispuesto 
por al Tírulo Sexto rJe Is Lay Getleftl/, en relación con las disposk:kmes co~nidas 
en las pre:sentes /ineamlenlos. asf como en aquellas disposicJones 
legales apll~bies a la materia en e/ ámbito de sw respee!!vas competencies, en 
tanto estas úl/irr,as no aoorre~ngan lo dispuesto en la Ley General. 

Los $!.Jfetos obligadós deberr!m aplícar; de rnar.ra estñcta, fas excepciones al 
derec/!o de acceso a Ja lnfóanadón y sólo podrán invocsrlas·cuando scredílen .su 
procedencia. 

Q~1nto. La r;arga de la prueba para justificar foda negatívs de acceso a la 
información. p01 actualizarse cus/quiera de los supuestos de ,:;/8$Ífir:ación 
previstos en la Ley Genera( la Ley Federal y leyes estatales. corresponderli a los 
sujetos obligados. por !o que deberán JurJdar y motivar debklamen/r, la 
clasificación de Je Jnrormacion ante una solicitud de acceso o al momento en que 
generen Ve!SÍones. públices para dar cumplimiento a las obllg.acíones de 
transparencia, obserwmdo lo dispuesto en la Lay Geneml y las 
dem~s disposlcJone:¡ eplicables en la msterla. 

Oci'avo. Para fundar la C/Wfícacfón de fa informaclón se debe señalar el articulo, 
fracción-. inciso. párrafo o numeral de la ley o tiatedo /ntemaciona/ suscrito por el 
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4. Conexión 
los entre 

fundamentos y 
motivos que dieron 
origen a la 
clasificación; 

5. Identificación 
de datos que se 
deben suprimir. 

, 

Sí 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

02113/INFOEM/IPIRR/2017 

Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México 

José Guadalupe Luna Hemández 

Esta<!'o mexic-ano que ~samente le ol.orge el car:i!crer de J"eservtl.da o 
a,nfidenci111/ 
Para motivar la clasHle&r:itm :::e detierdn sefflíflllr las razones o clrcun:mJ~iss 
especiales que lo lleverun a'"1ncMr que el caso p.anicular se ajusta al su,westo 
previslo pPl"la ~ legal invocsd8 como fundamento. 

Trtgéslmo CClavo. Se consi~B irltormación eonf/det'ICÍE!,/; 
l. Los ~tos ~sen los tb'mif'/OS de /,a rnmna .sp/ica¡,¡e; 

La información comfderwiel 110, estará sJQBta a temporalidad alguna y "6/o podrán 
tene-r == e e/fs. lo!l tilll/ares de Ja mtsms, sus repre$Mtantas y los ~s 
púbfleos far::u/u.aos pDro. ello,· 

Ol.ie la Ley de Pn:i1ec,;lón de Datos Pen;onalas en Posesión aeSujetos Obligados 0,,1 Estado 
de Me>:lco y Mun'1cipk,;s. ri:11ere lffi artlculo41racd0n XI. 104.,ceslvo: 

·AnJcufo 4. Para las efedotJ de esta Le.Y se emlende por. 

Xl Dalo$ personales: Cuafquier ínformedón eon=ents a uns Pl!=na física o 
ft,lridica corectívll lcientifictKia o identírtcabfe, establecida en =e/quier formara o 
moda/Irise y que~ almaeel!BdB "'fl bose,s de datos, ainforme a lo esttiblecfáo 
en esza Ley, • 

Que del articulo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a Je lnfo:rlT\ación Püblk:a d~ Estado 
efe Meidco y Municipíos. se desprende ,que et ~he de acceso e te. irúormaci6n pírbJi,;a 
será restringido e;¡cepcionatmante. cuando- esta sea. dasifio;ada como reserveda o 
eonfidenciul. 

Poroua parte, IB Ley.de Protecdón de .Dalos Pefsoneles-en Posesión. ae StijMOS Obligado$ 
del Estado c:le Mé:o:ico y Municipios, refiere en $\j 11rtlculo 38 lo sl91J1en!e: 

"Articulo 38. Con indf!pendencie del ({po de sistema y base de dates en el que se 
e-m:::uentr'l!ln los datos personales o e, tipo de tratBmitmtc quo .u e-fectli<!, flt! 
1eipo(l,;.abte adop/6TB, esJ.atJlecel'é, mamendrá y CICClJmenrtlr4 las me,jirJas de 
segu,1dad administn11ivas, ffsícas y técnicas para garantizar la Integridad, 
cor,rldencíaliriad y d/spcnlbJJldad de los datos pe=neles, a travé's de controles y 
acaanes· qUtt eviten S1J dallo, a/trmJción. pérdida, de,stnJIXión, o el uso. 
transferanoia. act'e.SO o CJ.Jfllquier úeUlmientr;, no s;;tQrlzado o llfci1D. de 
r:onforrrodacJ con lo á'~:sJo en los lin~mllffltos q~ al efec;to :,e explaan. ~ 

Respecto de las versiones p~ los ertieulos. 52 y 137 de- la Ley de Transparencia y 
A,=o a 111 !m't>rmacióri Ptl..blioe del EsálOO de Mé:.lco y Munici¡:,íos, seltalmn: 

"'Anlc:ulo 52. Las soi!(;illJdes. de =so a fa lnfor!T!E!c:lón y fas R!spuestas que se 
les d~. indu¡,endo, en S(J ,:,aso, la íntonnscién entregada, ~ coma les 

En este sentido, d~ análisis a los documentos que acreditan la preparación académica del 
personal que labora en cl Jardín de Niños 'Hertiert Spencer" con C,C,l 15DJN0129M, se 
advierte que contienen á~~os datos tales como: Institución educatria, nombre y firma del 
alumno, CURP, calfficaciones, numero de matrícu~ o cuenta, nombre y firmas de 
autoridades educativas: ~mísmo, les Actas de Asamblea y libro de ingresos y egresos de 
la Asociación de Padres de Fal!llia de los ciclos escolares 2012-2013, 2013-2014, 2014-
2015, 2015-2016 y2016-2017, cornienen datos como: ingresos, egresos, nombre y firma de 
padres defamif~; para lo cual se debe ídentificarque datos corresponden a la renef~ión de 
cuentas y la ~ansparencia de la gestión gubernamental en cl ejercicio de las funciones que 

Sí. a) Fotografía.- Es un <IQIQ 1)ef5011al al configurar informadón concerrnente a i.ma ~a 
fisi,:.¡ identilicade o ídetrtiflc.able, relativa a su identidad que no corresponden a la 
rendk:16n de cuenl$ y por tanto, no ¡:,uede ser c:lifl.lndido salvo que eldste un 
amsentimíento e¡q>feSO por parte desu titular. 

b) Firma.- Es·un signo gré.ficc1 índ'Mc:lu.al y distintivo. que klenúfic:e. a una persona. la cu~ 
es anotada de su puOO y letra, y que tiene como finalidad exi:,resar una ·aceptación del 
autor en relación con el acto fím1ado, por lo ,que se considera un dalo personal. 

Al respeelo,. el c:rlteJJo número 10/1 o emmdo por el -entonces Instituto Federal de Acceso 
a la Jrifomlacl6n Pübllca JFAI, refiere lo siguiente: 

"Si bien ta fimia es un dato persons} confidenc/s.l, M tanto que iáentitiea o hace 
identifít:abfe a ro t,1/Jlar. cuando vn ~fltldor p(Jblk:O emite .un actc como 
autorfdEJ:fi, en e~ de les ftmdones q~ liene confen'das. 16 firma mediante 
fa CU8Í valida dicho acto es püb/íca. Lo anterior. en virtud de que se reelizó en 
C1.1mp/imierito ~ /ss ob/fg~nes q1.1e /e cotrespcnáen en términos de las 
disposíciooes juric[,cas- aplicable:;.. Por t8tlto, le Jmna de /os servídores pübl!eos. 
vinculada al ejercicio de la función pública, es informeelórr de naturaleza 
pública, riedo que documenta y I!hde cuentas sobre e/ -debido ~íció de sus 
atribuciones con motívo tJel etnp/eo, cs,go o comisión q~ le han sida 
e9=endsdos~ . 
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l""~hJto •• TfR!\Sp,,.nclo, A,oo,o , to lnlonnocl6n •oblfce Y 
""'""""º" •• Coto, Po'"º"'''' <lol E&ltKlo d, Mo.,,o y M"nlol~o, 

6. Autoridades 
competentes. 

Sí 

Comisionado ponente: 

,, CURP.- Es. una clave alfanwnérica se Integra por datos personales que·únia!mente le 
conciernen a IJ1'I particular camo son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos 
y su lugar de nacimiento, y eslB es inlormación que lo distingue p)enamente,ete¡ restarje 
los habltan1es. por Jo que es de carácter conmlmciaL 

d) calificaciones.· Son el resultaácl de ÍUZgar el grado de SlJfieJencia de una persona, en 
un conjunto -de materias que abarcan un nivel educ:atlvtl o grado acadMúco y el CtJal 
solo interesa a la pefSOna que lo ostenta. 

•l Número de ,cuanta o matricula.- Número c;ue identifica a una persona ar incorporarse 
a U(la institución académictl y cuyo conocimiento pemme el acceso a todo er historial 
aoademlco de un estudiante. 

o Nombre de padres de familia.- En relación al nombre de una persona flsica. es 
conceptuallzadc por el Código Civil del Estado de Mé;,cicc, como el que designa e 
lndh1ldualiza a una persona, se fon-na = el sustanti~ propio y el primer apelíld.t:l del 
padre y el primer apellído' de la medre y es considerado eomo un atributo de re 
~lfd.ad_ 

ti.o Miilll~di,-,,tn, m.mio que 1r8l:a! u da por termlr111da Ta~ siendo las die..~o r)Oras oon 
d!a:. minute&.;.,¡ di• d<'wU iruclo,.ftrm•Mo al c.!<:e y~ ll'!Mg11n ro.o qc>e en ,,11a il'lervi~í""® 

~ /A _u¡---~fk---=> ", -' ;::.'.'...__.~-- í / 
. ~ ~:___. _,,,_____ - ' / í 

,,.;91.l~ ANTONlOÁLV"RE'.Z'MURGUlk_...__...- :l~Js~t.Íz....R,l.o,sTAf.lEOA 
_,¿"' ~· "' intemo y Preside,O:. de; ::Omlll! d<' Jefe de :,, ~r:~~ As(m1<>1o .l1JTl4iooJ 

, Tr'lfflpsencia y ntcllar<111 l111J. ~ de iranspareo'1a 

' ,, 
' y ')y( l'.l, ___ e, Yfi_ ' 

UC.. LUCILAALVtzU GARCÚI. uc. V1ceNTES ~ p.MACHa 
Jera delCoW\lm <:l.. i;,fo:rm,u:!llnJ' IIIIRANDA'-' --- SeMdor ?L'bllcc 11dM:ti:<> ar. Olre<:el6n 

II lrnl,granlll <nll Cornil,! ¿., Tral'l$Br&nCla Goaoeral deSE:IEM ~ EJ,carga<lc d~ PrntB::r.16n 
de Dat-ls Personales 

75. Resultante de la evaluación que se hizo al acta de la décima séptima sesión 

extraordinaria del Comité de Transparencia de Servicios Educativos Integrados al 

Estado De México, celebrada el primero de septiembre de dos mil diecisiete, se 

advierte procedente el acuerdo de clasificación "ACUERDO: 

CT/EXT/17s/2017/SEGUNDO" enviado por el SUJETO OBLIGADO. 

76. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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In, <l <U!O do Trnn,pornoclo , A«oso o In lm'om,oclO n Públl oo y 
"""°""~" do Doto>"'"""'"'º' dol Eot11do do Tdúa«>y Munlolplo. 

Comisionado ponente: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de 

inconformidad hechos valer por    en términos del 

considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO y se 

ORDENA que entregue, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) la siguiente información: 

a) El Protocolo de actuación de autoridades educativas y escolares, para 

salvaguardar la integridad física, psicológica y sexual de los alumnos 

inscritos en los planteles de educación básica dependientes de 

Servicios Educativos Integrados al Estado de México señalado en la 

respuesta del SUJETO OBLIGADO; 

b) El Manual de Organización del Jardín de Niños "Herbert Spencer" 

con clave escolar CCT 15DJN0129M y; 

c) La circular Nº 002, de fecha 03 de marzo de 2015, de ser el caso en 

versión pública. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 
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Comisionado ponente: 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así como el 

informe justificado y sus anexos enviados por el SUJETO OBLIGADO. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de  que de conformidad 

con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere 

que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo 

en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EN 

LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO 

(31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA 

DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionada Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Josefina Román Vergara 

Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de treinta y uno (31) de octubre de dos mil diecisiete, 

emitida en el recurso de revisión 02113/INFOEM/IP/RR/2017. 
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